
Exp. N*136046 

Guayaquil, 20 de julio de 2014. 

Señor. 

Cesar Guillermo Vélez Chávez 
Gerente General de la Compañía EXCOMNEGY. S. A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en conocimiento que el día de hoy, 20 de 
julio de 2014, JULIO ALFREDO  LOY ABAD, nacionalidad 
ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía No. 090594559-3, por los 
derechos que me corresponden en mi calidad de accionista de la Compañía 
EXCOMNEGY. $. A., amparado en lo dispuesto en el numeral 8 del 
articulo 207 de la Ley de Compañías transfiero Diez (10) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólares de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, en su orden he procedido a transferir a favor de la 
señora Ana Anabel Aguayo Cabrera, así como todos los derechos y 
obligaciones que ellas emanan de acuerdo a lo prescrito en los artículos 188 
y 189 del mismo cuerpo legal antes citado, transferencia que firmo como 
cedentes y cesionario, en unidad de acto en señal de conformidad y 

aceptación. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, 

y a la vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 
Compañías para los fines legales pertinentes. 
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